
Anexo XI 

Requisitos a cumplir para el Manual de instrucciones de Dispositivos 

de acondicionamiento de agua de red domiciliaria. 

Los dispositivos de acondicionamiento de agua de red domiciliaria deben 

cumplimentar lo siguiente respecto al manual de instrucciones para 

instalación, uso y reemplazo de piezas. 

En todos los casos el manual de instrucciones para el usuario debe 

cumplimentar lo siguiente: 

1. Para aquellos dispositivos de acondicionamiento de agua capaces de 

retener, o reducir, o ambas, determinadas sustancias, se debe 

declarar la concentración o cantidad máxima de sustancia a retener o 

reducir o ambas, para la cual está destinado el dispositivo. Se debe 

recomendar al usuario la realización de un análisis de agua previo a 

la instalación del dispositivo a fin de establecer sus condiciones de 

uso. 

2. Información referida al fabricante: nombre completo del 

fabricante, teléfono, fax, dirección y correo electrónico, número 

telefónico para consultas del consumidor. 

3. Instalación y uso: Información detallada de la instalación del 

dispositivo incluyendo el diagrama de conexiones y tuberías. Caudal 

recomendado. Volumen de agua desplazado antes de utilizar el 

equipo. 

4. Advertencias: presión mínima y máxima en kPa. Temperatura 

máxima y mínima de operación en grados Centígrados. Requisitos 

eléctricos si corresponden. 



5. Mantenimiento y limpieza: disponibilidad de los repuestos y 

atención al cliente. Conservación y limpieza del equipo. Direcciones 

de redes de servicios autorizados para dicha actividad 

6. Capacidad y vida útil: se debe declarar la vida útil del dispositivo de 

acondicionamiento de agua de red domiciliaria en volumen y tiempo; 

indicando claramente la vida útil por separado del elemento filtrante 

y del medio activo en caso de corresponder. El dispositivo debe 

contar con algún sistema por el cual se indique al usuario cuándo 

debe realizar cambio del elemento filtrante o medio activo o ambos y 

la forma de desecharlos.  

7. La frase “eliminarse según la autoridad jurisdiccional indique” para el 

caso de dispositivos que se propongan para reducción de pesticidas, 

hidrocarburos y/o metales pesados 
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